
  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CARGA PESADA DEL MERCADO MAYORISTA TRANSMERMAY S.A. 

Dirección: Av. El Cóndor s/n y Tres Carabelas 

Ambato-Ecuador 

NOMBRAMIENTO 

Ambato, 09 de Junio del 2016 

Señor 

Jorge Bautista Sánchez Sánchez 

Ciudad. 

De mis consideraciones 

Por el presente tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Extraordinaria de socios de la COMPAÑIA DE 

TRANSPORTES DE CARGA PESADA DEL MERCADO MAYORISTA TRANSMERMAY S.A., reunida el día 30 del mes de Mayo 

del 2016, le designo a usted para que desempeñe las funciones de PRESIDENTE de la Compañía, para el periodo de dos 

años, de acuerdo al Art.59 del Estatuto de la Compañía. 

La COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CARGA PESADA DEL MERCADO MAYORISTA TRANSMERMAY S.A., se constituyó 

mediante Escritura Pública el día 21 del mes de Julio del año 2009, otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón 

Ambato, Dr. Rodrigo Naranjo; bajo el número de seis cientos doce (0612) y número del libro de repertorio 2547 el 31 de 

Agosto del 2009. 

  

Ambato, 09 de Junio del 2016 

ACEPTO el nombramiento de PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CARGA PESADA DEL MERCADO 

MAYORISTA TRANSMERMAY S.A. 

   Sr. Jorge 

C.C. N” 0201463460 

PRESIDENTE 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

    
  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 4104 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/06/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 398 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: / 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CARGA PESADA DEL 
MERCADO MAYORISTA TRANSMERMAY S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR SANCHEZ SANCHEZ JORGE BAUTISTA 
  

  

  

        
IDENTIFICACIÓN 0201463460 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2 
  

2. DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA ] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE S£ ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

     DEL CANTÓN AMBATO 
del Cant: ¿nhato h o 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANÓ S/N Y MONTALVO C.C. CARACOL LO 
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